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"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".
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"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".
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"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE CRJDAD _..tLGADO 
RECIBO DE INGRESO ~NIIDAMIENTO ID: 40328719 

TESORERIA 

Serie "A" , No. 2 9 615 7 

""":r 

EMISION : VIERNES 8 DE DICIEMBRE. 2013 

UBICACION: EXPEDIENTE: 

PU SUBTOT 
7500.00 7500.00 

C~CEPTO 
PRIMER DESEMBOlSO PARA PROYECTO 
OELGADOIFISOLnP· INSERCION 
I'RODJCTlVA, BONO PRODUCTIVO 

• ~ ·~¡'"·r/ ... """'·· .... , 
- 1 ( ,... ... .. .. 1~. J. ... lf.p ~· .... ·: .. ::; _;;.~1ttcto;'l.· .. 

'.'! "'··'' . ! ·''7 (/j' 1 • -. Lf. . • •• . ·u j) ~. ·¡r.!fl(,~. _ ·1l'. <Pz~-~ . '1) 
TOT ""7600.~ . ~ ·.- , u,t~ f!J 

Ct'· .... ',l. ~~ · -?· 
.. '·~e.,::·~ ... ~·'' . 1 : ~ ,..,,, . -

" AÑO DEL TRABAJO VOLUNTARIO Y LA sóiJl)~p~~~(../cy 
::.~: SIETE MIL QUINIENTOS CON 0011 ~nícamente es válido con la firma y sello de la Tesoreni'MUJ!IClpal 1 

- ORIGINAL· CONTRIBUYENTE · .. -. - 'Z~ 8'5b 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".
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"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
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disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
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~ Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador 
SISTEMA DE CONT.ROL FINANCIERO DE PROYECTOS 

CONVENIQ {19] [E] FONDO COMUN DE APOYO / $i 

REVISION DE PARTIDAS , J 

PARTIDA FECHA AGRUPACION MOVIMIENTO 

223100061 31/10/2013 3 \1/g 
Cheque#89 / 

11PIFICACION 

: PAGO DIRECTO DE ESTIMACION 1 

~. Informe: CNTFRPAO.frx 
Páslna: 1 

Fecha: 31/10/2013 

Hora: 10:13:47 

AREADE 
GESTION 

3 

1 
(~_c_u_e_NT_A ______ P_R_E_s ____ c_o_N_c_EP_~_o _____________________________________ c_AR_G __ os ____ ~·~jii ____ A_e_o_N_o_s ______ ~) 
41362 62 

41362950 

AUXILIAR 

ORIGEN:S 

83707 622 
83707001 62201 
S< 301001 
83iu/001001003 

A~M. OR TRANSFERENC!tA E CAPITAL OTORGADAS • 
MU ICIPIOS DEL DEPART ENTO DE SAN SALVADOR 

1 DESEMB. PROV. 268 BONO PRODUCTIVO COMPONENT 

E INSERCIÓN PRODUCTIVA-DELGADO SEGUNDA INTERV,DELG 

: [99354 l 1 aL:. 
PROGRAMA:401 CENTRO DE COST0:4057, ACTURA: 

Transferencias de Capital al Sector Publico 
Transferencias de Capital al Sector Publico 
A Gobiernos Municipales 
APOYO A LAS MUNICIPALIDADES • ASISTENCIA TECNICA 

1ER DESEMB. PROV. 268650 BONO PRODUCTIVO COMPONENT 

E INSERCIÓN PRODUCTIVA-DELGADO SEGUNDA INTERV,DELG 
AUXILIAR : [40519E1313) 

ORIGEN:S PROGRAMA:401 CENTRO DE COST0:40519 FACTURA: 

21109 
21109109 
21109109026 

ORIGEN: 

41362 
41362950 

62 

BANCOS COMERCIALES M/N 
BANCO DE AMERICA CENTRAL 

200850121 F,!POL-MH-FOCAP PROG.DE APOYO A COMUNID. 

DELGADO/ÁSDUIP·INSERCION PRODUCTIVA / 

PROGRAMA:101 CENTRO DE COSTO: FACTUR"(: 

A.M. POR TRANSFERENCIA DE CAPITAL OTORGADAS 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

1ER DESEMB. PROV. 268650 BONO PRODUCTIVO COMPONENT 
E INSERCIÓN PRODUCTIVA-DELGADO SEGUNDA INTERV,DELG 

AUXILIAR : [99354 ) 

ORIGEN:S PROGRAMA:401 CENTRO DE COST0:40519 FACTURA: 

$ 

$ 

1 ER.DESEMBOLSO PROY.268650 BONO PRODUCTIVO INSERC. 
PRODUCTIVA DELGADO SAN SALVADOR ( $ 

Dlgltaclón: cquinone 31/10/2013 10:14AM CARLOS AL ONEZMONROY 
Actualización: 

Impresión: 
Anulación: 
Recepción: 

Entrega: 

7,500.00 

7.~00 1 

$ 7,50~ . 

$ 7,500.¡ 

15,000.00 $ 15,000.00 ) 

0000005 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".



Fondo d~ lnv~rsión 
Social Qnra el Ocsao·o·ollo 
local (íiSDL) 

, . 

NOMBRE DE Q_UIEN SOLICITA: 

GERENCIA/DEPTO/SECCION: 

FECHA: 

ELABORACION DE CHEQUE : 

POR 

CONCEPTO: 

REMESAR EN: 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

SOLICITUD DE PAGO 

MARIA DORISLEA PEREZ MANGANDI 
ASESOR MUNICIPAL 

GERENCIA DE OPERACIONES 

31 DE OCTUBRE DE 2013 

DELGADO/FISDUIP·INSERCION PRODUCTIVA 

$ 7,500.00 

(SIETE MIL QUINIENTOS 00/100**•••••••••** .. ******** DOLARES) 

DESEMBOLSO DEL PROYECTO : 

268650 BONO PRODUCTIVO COMPONENTE INSERCIÓN 
PRODUCTIVA-DELGADO SEGUNDA INTERVENCIÓN 

CUENTA DE AHORRO No. 3900002527 

BANCO AGRICOLA S.A. 

~.:. 
Autorizado 

OODOQ06 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".
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PROGRAMA DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 

ANEXO No. TAF - 3A 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL 

FISDL 
COMPONENTE DE INSERCIÓN PRODUCTIVA 

t-ondo de Inversión 
Social para el Desarrollo 
Local (FISOL) 

~ 
EL SALVADOR 
- .,.,.,cun•.-nVH-

SOUCITUO OE DESEMBOLSO No 1 ~ POR US$ ----'-'7,..;..;50'-"'0.;.;;.00~ 
/' 

a) Código del proyecto: 268650 

b) Nombre del proyecto: BONO PRODUCTIVO COMPONENTE INSERCION PRODUCTIVA-DELGADO SEGUNDA INTERVENCION 

e} Municipio: DELGADO 

d) Fuente de financiamiento: 19E-FONDO COMUN DE APOYO PROGRAMATICO·FOCAP 

Para justificar la presente solicitud por un monto total de siete mil quinientos dólares(US$7,500.00), anexamos 
copia ~e los siguientes documentos: 

l . Copia del contrato de la Cuenta de Ahorro restringida aperturada por el Municipio. 
2. Copia de notificación al Banco (TAF· l) donde se faculta al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 

El Salvador (FISDL), para congelar y descongelar los fondos de la cuenta en el momentt":rtte::$e"!~'U'e::~~:':::"!:":":"::-J 
conveniente. 

3. Copia del Convenio Marco entre FISDL y municipalidad 

El desembolso deberá ser efectuado a la siguiente Cuenta de Ahorro: 

a) Banco: Agrícola / / 

b)Cuenta de Ahoro Numero: 390·000252·7 / 

e) Nombre de la Cuenta de Ahorro: DELGADO/FISDL/1 Plnsercion Productiva/ 

Orl&inal: FISOL 

Copla: Alcaldla 

Norma 

3 1 OCT. 2013 

~ -:- --...... . 

Tesorero Municipal 

0000007 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".
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1 
CONTRATO ~E DEPOSi:to!eN.CliENTA DE¡ AHORRO CO~RIENTE No. 

• · • ·' r !· 1 • • • 
390-0_0.025~>'' 

C--- -;--¡ ~ . : 
PERSONA lURIDICA. 

. ! 

; . ' 'S 
EL BANCO AGRICOLA, S.A., Institución Bancaria de.l domicilio de San Salvador y 

' 
DELGAP.O/..F.JSDld:IP/-I'NSf;:RCION~PRODUCTIVA, CON DOMICILIO AVE.ACOLHUATAN 
MONSEÑOR--ESTEBAN 1 ALLIET Y CALLE MORAZAN N0.20 CIUDAD DELGADO, SAN 
SALVADOR, ACTUANDO! i COMO: · REP~ESENTANTE LEGAL lOSE TOMAS MINERO 
DOMINGUEZ, CON ¡ D'~i f jN,o. j 00880432-7 EXTENDIDO EN CIUDAD DELGADO SAN 
SALVADOR, NXT NÓ. ó~~~-270:4G5-115i6 · 

1 . , ·¡l 1 1 
Quienes en este contr~to.¡s~ ~enorhit_rán relspectivamente "el Banco" y "el Depositante", celebran 
el presente C9ntrato d:e ~; •

1 
ito eh uenta te Ahorro, sUjeto a las siguientes condiCiones: • 

l. El Banco aceptará 1.~~ 11 ~sen! la ·cuent~ . de Aho;ro, ~n sus Agendas u Oficinas, e~ dólares de 
los Estados Unidos de Arh • ita, en oneda! fraccionaria:\cle curso legal y en cheques: a cargo de 
éste o de otros Bancos e~t Hlecidos e·n est~ República, ~sí como en moneda extranje!ra y giros a 
cargo de Bancos del exte(,lqEial tipo 1 ~ cam~lo del día en' que se efectúe el depósito. ; 

2. El Banco entregará a·l J~ bsitante luna lib;et~ sellada y autorizada por un funcionari~ del mi~mo, 
en la que se registrará el ovimiento de la Cuenta de Ahorro. Esta libreta será intransferible, 
estará numerada y ei<pre ará el ~ipo de .Interés a qevengar a la fecha de la .pertura. El 
Depositante firmará la llb~etb en ·el niomento~ de su recibq. 1 

1 • '¡ 1 
1 1 1 • 1 

3. El Banco reconocerá: lote~eses de( 0.50°/o¡ anual sobrs saldos diarios y los capita.llzará el 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 !dé s~~ptlehi_bd~ V· 31 qe diciembre jde cada año, así como en 1·a t~cha en. que· · 
se clausure la Cuenta. ~~ t~~~ dr ·¡n~~rés po~rá cambiar ~e acuerdo a las condiciones bel mer'~ado 
y a lo prescrito en los arbcul;o$ 54,~56, 64 y á.s de la Ley de Bancos. ! j · 

4. El Depositant~ deberlr¡á ~P~I·is~n~~¡ ;a11 :B.anco~~~~ libreta clda v~z que desee e~ect~aJ u1a operlclón 
de depósito o de 'retiro, 19: Mism~ ·~u~ !~s cu~:tro veces al laño para que sean ano~adQs~os inte~ese~' 
capltallza?os. Es oblig! -~~ó~::~el¡ · ~!i!Óositant~ !a ._custod\a: de. 1~ libreta. En ca~o ¡d · extra~ío o· 
destrucclon de· la: libret~t' ~~;pep~rltat~~:que~~ obhgado al ~ar av1so al Ba:nco por ~scrit . · ; 

S. El Depositante deb¡r~ ~:· tilizar fú~1icam~n~e los formÚiario~ que el ~anco le~ prhporcion~ ;para 
efect~ar depósl~os o ~é.t.iro~ de su¡ e ·enta ,de 'Ahorro o qualql.iier ?tro medio ~que - el ¡ Blnco ac~pte. 
Asim1smo podra, de acue~ .o a las · osibilidades del Babeo, realizar operac1ones en u cuenta a 
través del uso de equipos 'Y sist~mas ·autoniatlzados, pei~a las cuales se reconocerá e mo prÚeba,' 
los registros electrónicos - ~el Banco almac'enados en sus computadores, así comojlos recibos 
probatorios que se proporci9nen al efectuar estas operaciones; para el uso de los equipos el Banco 
proporcionará los medios· njecánicos y electrónicos necesarios para que el cliente incbrpore en la 
banda magnética de su Tatjeta de Débito· su--identificación como usuario ó PIN. A partir de: esta 
incorporación el cliente ser~ responsable del uso de su PIN, ya que éste queda incor~orado en la 

· banda magnética dé su Tarjeta y no al Sistema del Banco. 
Que el uso de los medio~ de identificación que se establezcan conforme a lo previsto con 
anterioridad, en sustitución; de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos qu~ los que las 
leyes otorgan a los docurf!entos correspondientes y, en consecuencia tendrán el mismo valor 
probatorio. ¡ · i ; 

6. Los avisos que haga el si,¡,., : ~) ~lacló~ a los depóSitos de ahorro, publicados en [periódicos y 
en carteleras colocadas en [lugares ~isibles: de sus Agencias u Oficinas, se tendrán l:omo avisos 
personales para el Deposit~hte. · , [ ; · · 1 

i 
1 

' . 1 

O !"\~"~':" o=s 1 IJ.,¡ · :.J !• 

: ! 

Versión 2 de enero 2006 
,, 

'· .. i i 
: .. : ,!: 1·¡·¡ 
: . :! ¡. ;. 

! ' 
i 
1 . ·¡ 

' ! 
¡ . 
i 
! 
' 1 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".



. : j '! 1' i 1 ' ! i , . 
7. El Banco se reserva el derecho de cerrar la Cuenta de Ahorro, notificandolo al Depositante, 
quedando el saldo a dlsposiéión de e~te últinio. La clausura de la cuenta también procederá cuando. l 
el ~liente no cumpla con los requerimientos administrativos necesarios para que el Banco logre el 
pleno "conocimiento del cliente" ó cuando rea~ice transacciones que de conformidad a los manuales 
puedan ser consideradas como sospechosas o Irregulares. · ! 

' 
8. Las comisiones y recargo~ conveni~os son. los siguientes: 

1 

·¡ ' .. ! 1 1 

1 '1 . . 1. 1 

Los 
··CONCEPTO ; MONTO Y PERIODO 

• 1 ' . ! 
. ! . ' . L i 

• Chequesi rebb~~ados por otrj~_s bancos. $ 5 . 00 .Por Cheque 

• Por dep:6si~bkbn efed:tivo etl exceso de $ O. 1 O por cada $ 100.00, 
$ 1 • 1 '· J 1 minimo $ 2.00 · 3, 000 .. 00 r( ¡~.llete.) 1 

• Conteo rn r;r~da fr1~cionafia \ $ 0.50 por .cada $ 100.00 
6 fracción 

• Reposidiónl' ar: libre~a. de ahorro por 
t i 1 1 1 • .• $5.00 e:lt rav o , ¡ . 1 : 

Manejo de .jl~ cuenta .¡con saldos 
1 • . 1 1 . • • •. 

Hasta $ l. 95 Mensual : promedios ·~e~suales~menores a$ 25.00 

os indicados ante.ridrr:lente no lnclu e IVA el cual será cancelado adicionalm~nte p mont y or el 

cliente. : 1 : : ¡ 
De--conformidad al Art. 64 ~e la Ley~ de Bancos, los mo~tos de las comisiones y recargos podrán 
variar, previa la publicación :a que se ¡refiere dicho artículq. ! 

9. El IGD es garan~e de: l~s 1:epó~i~osl hasta 1~ garantía vi~ ente por titular, salvo las ex¿pciones de· 
1 d ' ' . 1 . . ' 
a Ley e Bancos. 1 : • • 1 : ¡ : 1 

10. Este Sane~ está au~ori~¡~o po~ il Super¡ntendencia ~el Sistema Financiero para1 cJptar fo~dos 
del público. · . ¡ · ! :: 1 ~ : i · 1· · · ::\ . . ¡ . . 1 ! ! · ; · 
~1. Esta Cuenta :de Ah:o).~~ ~~e~a~ .shjeta, ~~ lo que no¡ esté' establecid:o en es~e ·~o~trato, ~ las 
disposiciones de la L~Y' de Banco:s, 1del ~o~igo de Coll'}ercio· y a las demás leye~ francleras y 
mercantiles de la Republica y a la ~eY. Contra' el Lavado d~ Dinero y de Activos y su Reg ament~. 

NOTA: LA MATR1Z A QU~ stiREFIE~j LA C~~USULA Vlli ~E ESTE CONTR~ TO, HA SitlO MITID~ EN 
FORMA AUTOMATICA;. PERP NO ·A~LICA:PARA LOS q .. JEN'fES DEL SECTOR GUBE~NAMENTAL 
QUIENES BAJO CONVENIO ESTAN EXJ1:NTOS DE COMISIONES Y RECARGOS. [ 

i 

! 
1 

i 
SAN SALVADOR¡ DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE 

Funcionario 

1 

l ¡ 
Versión 2 de enero 20!)6,.. 

' 1 ·. ·. 
,\ 
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disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".
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• 1 

CONTRATO DE DEPOSITO"EN CUENTA DE~ AHORRO CORRIENTE No. 390-000252-7 
. , !'1 . . .. 

PERSONA JURIDICA 

EL BANCO AGRICOLA, S.A:, Institución Baniaria del domicilio de San Salvador y 

" \ 
DELGA~O/FISDL/IP/IfliS~RCIQN 1 :PROK:;'~CTIVA, CON DOMICILIO AVE.ACOLHUATAN. 
MONSENOR ESTEBAN 1 ~lLIET; Y CALLE MORAZAN N0.20 CIUDAD DELGADO, SAN 
SALVADOR, ACTUÁNii. ~~· CO~O . REPRESENTANTE LEGAL lOSE TOMAS MINERO 
DOMINGUEZ, CO~ 1 .o.~: ¡ "o. j Ó08804~2-7 EXTENDIDO EN CIUDAD DELGADO SAN 
SALVADOR, NIT Nq.· O~¡ !4~-~7,4Gl!S-115]¡6 ' 

j 1 ,, . z , 1 • n " l. • . t " 1 b 
Quienes en este contrato 1 · Clenoml¡ aran r~pectlvamente "el Banco y e Deposrtan e , ce e ran 
el presente Contrato 1'e :oe: ·~l.to en fuenta·€te Ahorro, sujeto a las siguientes condiciones: 

' ¡· l 1 . ! . 

l. El Banco aceptará · ~pt !, t érii IJCuent ·de Aho;ro, ~n sus Agencias u. Oficinas; e~ dólares de 
los Estados Unidos dé Afh • ta, en ~(meda ·fraccionaria' de curso legal y en éheques: a cargo de 
éste o de otros Bancds: e~; Bl~cjdpslen est :República, ~sí como en moneda extra.nj~ra y giros a 
cargo de Bancos del e~te1i'·: ,¡al ~ipo r~ cam '!lb del día e~ que se efectúe el depósito. ¡ 
2. El Banco entregará al ~e ositánte;üna libreta sellada~ autorizada por un funcionarid del mismo, 
en la que se registrará ~1¡ · ovlmlento de la Cuenta de Ahorro. Esta libreta será inhansf~rible, 
estará numerada y e~p~é ará ~1 tipo de interés a devengar a la fecha de la bpertura. El 
Depositante firmará la l;btetl en ·e:l ¡o.mento: de su reclb1. . ~~ . 

3. El Banco reconocerá: inte!reses .de' 0.50%:-anual sobre saldos diarios y los capitaliz rá el 3.1 de 
marzo, 30 de junio, 30ide·s~ptie.m,br:~·y 31 ~e dlclembreiMe cada año, así como en· la cha ~~que· 
se clausure la Cuenta. ~a! tci$a d~ ·!n~erés po~rá cambiar !de acuerdo a las condiciones el mereado 
y a lo prescrito en los art~cu~· ?!? Sf,¡St'!64 y ~5 de la Ley ~e Bancos. · i 
4. El Depositante deb~~á~p~ !s~~~a~ 9i .~an~o~!~~ libreta Jda v~z que de~ee e~ect~a;, u a oper~ción 
de depósito o de retiro,¡ 1?. ~ !srn~ ~u~ las cu~,tro veces alj año para que sean ano~ados os inter;ses 
capitalizados. ·Es oblig~c¡tqHJ · delj :~eP,ositant~ la custod~a de! la libreta. En ca~o ! d extra"!•O o 
destrucción de la libreta¡ ;el:' pepo .. sltarn

1
:·te queaa obligado j dar aviso al Banco por. escrlt . : ·; 

• 1 ¡'· 1 , • • il 1 . ' 1 '· • 1 ' • 1 ·' 1 '1 • !.· . . : 

S. El o"eposl~ante deb~rá íHtillz~r: ú6i~amen;~~ los form 11arios que el Banco le pr~p rcione ,para 
efectuar deposltos o retlro'Sl de sul C~enta dF Ahorro o qualquler otro medio . que el. B neo ac~pte. 
Asimismo podrá, de atue~qo a 1la's :posibilidades del Bahco, realizar operaciones én u cuenta a 
través del uso de equipos \{ sistemas autorr{atlzados~ pa;ra las cuales se reconocerá e mo pt~eba, 
los registros electrpnlcos del Banco almacenados en sus computadores, así comol los reCibos 
probatorios que se propotc:¡ipren al efectuar estas opera~iones; para el uso de los equipos el ~anco 
proporcionará los medioJ ~écánicos y electrónicos necesarios para que el cliente incprpore en !a 
~anda mag.nética ~e s~ t+o~ta :de Débito; su.~ identificación como us~ario ó PIN ~ A p~rtir de esta 
•11corporacion el clrente s~r~ responsable del uso de su PIN, ya que este queda incorporado en la 
banda magnética ! ~~ 1 . . su . Tarjeta y no al Sistema dél 'Banco. 
Que el uso de los me~lp~·· de identificación que se establezcan conforme a lo previsto con 
anterioridad, en sustituci~n', ~e la fitma autógrafa, producirá los mismos efectos que los que las 
leyes otorgan ~ los d~d.J~.~I'Itos q:)rrespondientes y, en consecuencia tendrán el htismo valor 
probatorio. . ~~. . ' \ 

·. . . ! .. ": ; ,... ;·· 

6. Los avisos que haga el. i3~~co: cpn1 relació~ a los depósitos de ahorro, publicados eni periódicos y 
en carteleras colocadas e~h~ lugares ~visibles: de sus Agencias u Oficinas, se tendrán como avisos 
personales para el Deposita · te. · ~ · · ! 

Versión 2 de enero 2006 

.¡ 

,l 1 i ' oooo·ooa 1 

·: ; ¡ ¡·· ¡· ¡' 1 1 • r .··a •· , j' 
: :. :i ! 1· 1 

¡ . ::i f . i l 

¡ ; 
l-l~·¡t~ 

i . 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
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. . 
7. El Banco se reserva ei 'derecho ~e cerr~r la Cuenta de Ahorro, notificándolo al Depositante, 
quedando el saldo a disposición de este último. La clausura de la cuenta también procederá cuando 
el cliente no cumpla con los requerimientos administrativos necesarios para que el Banco logre el 
pleno "conocimiento del cliente" ó cuando reaJ.i,ce transacciones que de conformidad a los manuales 
puedan ser consideradas como sospechosas o irregulares. 

8. Las comisiones y .recargÓ~ ~onvehid<;>s sonilos siguientes: 
. ¡' i 1: ¡ · : 1 ·¡ 
• • f ¡ 1 . ¡ : ·¡ 1 .i 

! 

! . ti ¡ 1 . 

Los " iei:ONCEPTO MONTO Y PERIODO j. 
! ¡; 1 f ' j 
1 . l : . . ! 

• Cheques) re~ 1 ~ados dor otr ps bancos. $ 5.00 Por Cheque 
• Por dep~~.j.~~ fñ e4e9t~vo . e ~ exceso de $ 0.10 por cada $ 100.00, 

$ 3, ooo:. 00¡ úletes) ' minimo $ 2.00 
Conteo 

1 in 1~da fr~cciona ia $ 0.50 por .cada $ 100.00 • en 
1 

1: 1 1 : ó fracción 
• Reposic~6nj : ~.¡ .~ib~e a de a~'?rro por ! . 

1 ' • $5.00 extravi9 ;: : 
• Manejo be 1h. ' .~u13n~a con ' sa~<fos : 

: 
$ l. 95 Mensual i promedib~ In' ~: úales menore a $ 25.00 Hasta 

montos indicados anteriJr~]ente no; incluye. IVA, el cu~l será cancelado adicionalmFnte por el 
cliente. ·1 ; · ~ : : ¡ . 
. De conformidad al Art •. 64 e la Ley: de Bancos, los mo~tos de las comisiones y reca~gos podrán 
variar, previa la publicación b que se ;refiere qicho artículo. 1 

9. El IGD es garante de; l~s¡ te~ó~itosl hasta 1~ garantía vi~ente: por titular, salvo las exclpciones de' 
la ley de Bancos. ¡ : ::J' : : . 1 · ;, · · ¡ 1 • 

10. Este Banco está au~ori~ ·~~ ~~~ ,l Sup·~ri~ten~encia Jet Sistema Financiero p~ra~ captar fondos 
del público. · (;ti:.· ·. ·i · l· ·. = f: . 1! : : · · 

: ! : ~ l: : '. ' ¡ i : . ¡¡ : . : 

11. Esta Cuenta ·de Ahb~rd iqued~ ! s~jeta, jeh . lo que no ¡esté :establecido en este Go rato, a las 
disposiciones de' la Le·h d~ lea neo~, •!del Código de Co"iercio y a las demás leyes fi ancier~s y· 
mercantiles de la República y a la ~eY. Contrai el Lavado d~ Dinero y de Activos y su Reg amento. 

• J ~ ~ 1 

' : t ~ · : r· r ! 
NOTA: LA MATRIZ A QUE SEIREFIERE=LA CLAUSULA VIII DE ESTE CONTRATO, HA SIDO MITIDA EN 
FORMA AUTOMATICA; . PERP NO .AP.LICA ·PARA LOS CÚENTES DEL SECTOR GUBE$'AMEN.TAL 
QUIENES BAJO CONVENIO É$T AN EX~NTOS DE COMISIONES Y RECARGOS. ¡ 

' ' ' . ~ ! ; : 

i · !' 'SAN SÁLVADÓR; DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS ~IL TRECE 
. p . . 

Funcionario 

Vcm6n 2 de enero 2006 . . · ' l : 
.·. 
: ~ 

r 
1 

: . 
1 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
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1 
1 

El Sel;lador cu•rna con nosalrus 

Nombre del Solicitante o Repr~sentante 

\ 

; . : j 
FO~MUlARI,q DE VINCULACION 

: PERSONA JURfDlCA 
ANEX02 

Cliente No. 

'.-,.---==-=-=======-=-==-=·==-=-=--=-:::::----====:.::====== 
i 
1 

Espa;io reservado para el Banco 

Nombre del ReSponsable Externo de Entrega ·(Cuan~ o aplica) 

Nombre Funcionario del Banco 

Código Unidad/ Agencia: _____ .¡ 
,:¡: ··'· r . 

. , 1 ~ . 

Firma --~----------~------,. 
1 

------------------~------~------------¡ Firma 1 

•, . 

. ..... i ... 

1 
1· 
! 

1 

i 

! 
¡ 
1· 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
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FORMULARIO DE VINCULACION 
PERSONA JURIDICA 

. ANEX02 

El Snlvullor cu..:~w con nuw!tllf Cller~te No. .. :, 

Todos los campos de este formato son de carácter. obligatorio, si no cuenta con alsún dato favor ~ejarlo en blanco. 
: 1 . 

DEClARACION JURADA DE ORIGEN DE FONDOS 1 o o • o . ' ' . . · ' ' · · l ~- ; 
Yo ( :: : · ::::::: :_. :]. con d~cumento de Identidad N" C:: _::Jactuando en lo personal o a nombre y/o 
representación de e: :::: _ :: ___ =.J con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Instructivo de la Unidad de 

Investigación Financiera de la Fiscalla Gener~l ~e la Re(1ública Para la Prevendón del Lavado de Dinero y Activos en las Instituciones de lntermedlaclón 

Financiera, realizo bajo juramento la siguiente deelaraclón de i~gresos y /o ~ecursos: 

1

11. Mis fondos/Los fondos de la perso~a a q~+~r~p~esen~o pf.lovienen prltclpalmente de (seleccionar todas las que apliquen): 

Salarlo j i: i+~: Remesa del EKterlor 
Pensión 1 . ; 1

; J'J Re~tas r Alqullere . . 

Ingresos por Trabajo lndependlen~~ ¡ : ~: : Oivlden os por !::!!,r1~.;;lo.;..n;.;;es;.:v,:..lo:;.A;.;..~~-..... ---
Ventas · o 1 • : , Otros: l ---¡ . • -1 l- - _ _..,~ 

11. la principal actividad económicaoa 1 q~~ f7l j ~-~di~o/ S~ ~e .lea la pers~ lla: a quien,represen.to,es: 

f : :: --l~: L..l.;__; ' - -----·-----==-""] 
Explique con mayor detalle: ¡· : ! l: J~~ ·. -· ---:· ~-----~ :----:=====] 1 

1 ' 1 1 • 
111. los ingresos esperados o proyectad s qu~ vlli1aré niens almente 1 :novilizará mensualri--ente la persona a quien represento serán de: ; 

US$ f J i ., ,. ! ; ! : · l 
! . ¡ : ! 1 

¡1v. Estimo que manejaré 1 la persona a quie1 re ~~sento man~jará en Inversiones fijas, tales como depósitos a pla1o, fideicomisos, etc. La can:tldad de: 

1 _US$ L 1 1; . : . ; 
1 ! ' ' 

1
1 V. Enviaré o recibir!! /la persona a quien reJres nto enviará o recibirá trasferencias internacio~ales : ¡ 

- c:::Js; ! tt::JNo : ' i : ., 

1 VI. Declaro que los valores que inanejaré.a t;a~ de mis transhcciones bal')carias o las transac~iones bancarias de la persona a qulen represelto tienen y. tendrán 
Í un origen v un destino que de ninguna ma~era están ni edarán relacloiiados con los delitos contemplados en el Art. 6 de la Ley Contra el Lavado de Dinero 'y !', 

.1

1 de Activos, ni admitiré que terceros ~fectú~p tranSaccjon+s en mi noTbre o en nombre ia de pe~sona a quien re_Presento ni depós,itos r mis cuent!ls/ a las 
cuentas de la persona a quien repr~se?to · fUe provengan de activi~~des ilícitas, ni ef~ctuaré transacciones destinadas a tales é!Ctivldades o a favor de 
personas relacionadas con las mismas: t 1 ' ! 

1 VIl. En caso fuese necesario, me comprom~to a¡ prese~té!r la ¡documenta~ión que comprue~ el origen o destino de los fondos cuando e tos sobrep!lsan los 
1

1 

!! valores que anteriormente he declarádo o :c~ando el Ban~o lo solicite!t.para cumplir con lbs requerimientos de "Debida Diligencia" y la olftica #Conozca su 
Cliente". · ! · ' : ! · 1 

'--·-·- ·-·-· _____ __: __ _L __ .. .,_J ___ _¡ ______ .. ___ . ___ ,_______ ----·--····-- .. - ) 

1 

. .. . . . . .. . . . . . : ·¡ . . . .. .. 1 ... .. .. , . .. . . . . t . . ...... . . . . .. .... - . 
Bajo la gravedad del juramento mani;.es~o ~~e todo~ l~s d~tos aqul co~slgnados son ciert~s, que la información que adjunto es vera~ y v rlficable, y :autorizo 
su verificación ante cualquier persona naturál o )urldica, !)rlvada o pútJiica, sin limitación alguna, desde ahora y mientras subsista algun relación comercial 
con el Banco. " i .1 ;_ l 1 · 
En constancia de haber leido, entendido y acdptado io anté1rior, firmo ei"presente formuiari~ . ! 
En 

' . . 
; 

lug~ r y Fecha 
• 1 

; ~ 
! ; 

1 1 o . 

Nombre del Solicitante o Repr~sentante 
' 

~------__ ... _________ ,_ 

Espago reservado para el Banco 

-----'---'--·1 Nombre del Responsable Externo de Entrega'(cuan~oaplica) Firma 
1 

1 
! .· 

Firma Nombre Funcionario del Banco 

Código Unidad/ Agencia: -----

~ ... 
; 

: 1 

( ,': 

.• 

.. . ---·· - -· 

• 1 

. ¡ 
·¡ 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
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•• 

REGISTRO DE LA CUENTA DE At-iORRO CORRIENTE No 3900002527 Producto 0201 
':Nombre de 1& Cuenta:, D[LGADO/FISDLIIPIINSERCION PRODUCTIVA 

Profesión: :" •••• • • • Fecha de Nacimiento: 01/06/1911 Estado Clvlt: " ........ 

NIT: Sector: 200 
' 

NOrnero Unlco de Cliente: 4169840 

Dirección: AV.ACOLHUATAN MONSEAOR ESTEBANALLIET Y CALLE MORA2AN N0.20. CIUDAD DELGADO 
~ 

Teltrooo [s): 25612100 Teléfono (s): .... _ .... 

Lugar de Trebl!)o: • ... • • '••' • •• • • • • '• • .. 

Autorizo (Autorizamos) para que pueda(o) efectuar retlrós sobro esta Cuenta a: 
1 JOSE TOMAS MINERO DOMINGUEZ 2 MARLENY ESPERANZA PEAA DE ROORIGUEZ 

3 NORMA YESENIA ARRIOLA DE o6iJ~OA : 
i 4 ENRIQUE ALEXANDER PACAS LOPEZ 

1 :: ; ............................... :~i·~~······~··: ! 
S i 6 ............................................. 

: ~~ i EXCLUSIVO PARAl PERSONAS lURIDlCAS 
' !• 1 

Núrraero de Escritura d@ Co~s~~iuc16n .. ! .. •••! 
! li . ' ; 

Capital Social .... so.oo ¡ ~ ~ ! ¡ 
: 

oatos de Ioscripcl6n ... R~(JTRO DE CtWACIO: No . 

INSTRUCCIONES ESl'ECIALES • 
SERAN NECESARIAS DOS FIRMAS.; INDISPENSABLE LA FIRMA DEL TESORERO 

1 
No. de Registro Lfbrota SS67Z82 j Valor ~tura USS """""0.00 

Feculto {Fecultemos) al Banco· para c¡ue NO e"'!le aviso de saldos e Intereses. Hago (hecamos) constar que 
(conocernos) y acepto {aceptemos) fas condiciones establecidas por el llanc:o Agrlcola, S.A .. pare el manejo las 
~'.uontes de Ahorro. · 1 

- ·- -· --------:- __ ¡ ___ ;..;;;:.- --!- ---- _¡ ------ -·- ----
Firmas Autorizadas para retirar en Ín1 (n~al Cuenta ~o Ah•orrc>N·o.:ll'9o00102!i27 
Nombre(s) : OEI.GJiiOCI/FfSDtjiF•/I~ISEI~CIION Pllnrlllt::.TIVA 

3 i ...... -.. --.. -~ ..... ,., __ ....... 1 

. -;;;p 1 
.. -.... __ .. __________ -- ...... _ ... -· -·' 
NORMA Y[SENIA AARIOLA DE QUIJADA 

5! 

i 
1 

¡ 
1 
1 ~' 

1 

' 1. . - ...... 
••••••••••••••••••••••••••• .,!.""'""."''"'~lC.II;A~ 

6 

ENRIQUE ALEXANOER PACAS LOPEZ 

·¡: 

. 

Ho;o:~.o.oo 11 
1 !. . ....... 

·! :: ( 
1 ;. 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
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REGISTRO DE LA CUENTA DE AHORRO CORRIENTE No 3900002527 Producto 0201 • 
'Nombre de la Cuenta: DELGADO/FISDL/IP/INSERCION PRODUCTIVA 

Profesión: •••••••••• Fecha de Nacimiento: 01/06/1911 Estado Civil: •••••••••• 

NIT: Sector: 200 Número Unico de Cliente: 4169840 

Dirección: AV.ACOLHUATAN MONSEIIIOR ESTEBANALLIET Y CALLE MORAZAN N0.20, CIUDAD DELGADO ., 
Teléfono (s): 25612100 Teléfono (s) : •••• - •••• 

Lugar de Trabajo: •••••••••••••••.•••.,..• 

Autorizo (Autorizamo!;) para que pueda(n) efectuar retiros sobre esta Cuenta a: 
1 JOSE TOMAS MINERO DOMINGUEZ 1 2 MARLENY ESPERANZA PEfJA DE RODRIGUEZ 

: ~.~:.::::~,:~.~.~:.q.fr:...... 1. : :~~~~:~=~~:.:~:~:~~ ......... . 
· : lJ' EXCLUS~vo PARA! PERSONAS JURIDICAS 

Número de Escritura de Co~s tluci6n • . ~... •u : 

Capital Social • . • . SO.OO J 1·11 . ¡ 
Datos de Inscripción ... R 14 TRO DE Cai~ERCIO: No. 

INSTRUCCIONES ESPECIALES ! : ! 

SERAN NECESARIAS DOS FlRM~S. INDISPENSABLE LA FIRMA DEL TESORERO 

No. de Registro Libreta 5567282 Valor Apertura US$ "'"'''''0.00 

3 r··- . ______ .. ___ ----------··----- .... ......... --- --- ----¡ 

¿;# 
- ------------·~·- ---·-4 

i 
--·----••-••·---··--- ··-----------••W-••·---.. : ••• '-------·- ·--·--- -----·--- -·-- ---..:.·- - ------

NORMA YESENIA ARRIOLA DE QUIJADA 
ENRIQUE ALEXANDER PACAS LOPEZ 

5 ' .. 6 .. .. -· --------... --. --·--

lu.o.o .. o.~ ... .J 
........... ~.L ........ . 

12 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
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COMPONENTE DE INSERCIÓN PRODUCTIVA· PATI 2 

\ ANEXO No. TAF • 1 

FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA El DESARROLLO LOCAL 
FISDL 

Delgado, 22 del octubre de 2013 

Seilores · 

Banco AGRICOLA 

Presente: 

Estimados Señores: 

Fondo d.! IIW~•'SI6n 
$odal para el Oe•&n oQo 
Lor•l (fiSDl) 

Por este medio, se faculta al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL} para congelar v 
descongelar los fondos en el momento que lo estime conveniente, por medio ele una comunicación escrita a ese Banco, ·d~ la 

cuenta que se detalla a continuación: ' 

Cuenta de Ahorro Número 390-000252-7 

Nombre DELGADO/FISDl/IP-Inserclon Productiva 

Las personas autorizadas, por parte del FISDL, para congelar v descongelar los fondos de la cuenta, son: 

Nombre: (AOL) MARIA DORISLEA P~REZ MANGANDI 

~ . 

DUI: 

FIRMA: 

Aslmlsrno para que se proporcione al FISDL, toda la información y documentación que sea requerida sobre el manejo de la 
cuenta arriba mencionada, incluyendo los movimientos de la cuenta bancaria. 

En referencia a todo lo anterior, se solicita su fiel cumplimiento y el congelamiento de los fondos de esta cuenta a partir de 

la recepción de la presente. 

Esta autorlzaclon no podrá ser modificada o sustituida, sin el consentimiento previo del FISDL. 

Orl&lnal: hnco 
Copla: A luid la y FISOL. 

·. r"'"'\1':.1 OOJJU:l.\) 
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Convenio FISDL-GOBJERNO MUNICIPAL DE DELGADO 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE INSERCIÓN PRODUCTIVA ENTRE EL 
FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR Y EL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

Por una parte 

Marta Carolina Avalos Burgos, mayor de edad, Licenciada en Economla, del domicilio de 
Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número 
cero uno tres siete dos cinco ocho cinco- cinco, actuando en mi calidad de Presidenta del 
Consejo de Administración del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El 
Salvador, y como su representante legal, entidad de Derecho Público, y que en el transcurso 
del presente instrumento se denominará uEL FONDO"o "EL FISDL". 

Por otra parte 

José Tomás Minero Domlnguez, mayor de edad, Empleado, del domicilio de Delgado, 
Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero cero ocho 
ocho cero cuatro tres dos- siete, Alcalde del Municipio de Delgado, Departamento de San 
Salvador, actuando en representación del Concejo Municipal de ese Municipio, y que en el 
curso de este documento se denominaré UEL GOBIERNO MUNICIPAL" o ''EL GOBIERNO 
LOCAL". . 

CONSIDERANDO: 

Que con el Inicio de la gestión presidencial 2009-2014 se anuncia la creación de las bases de 
un Sistema de Protección Social Universal el cual busca imprimir una visión y carácter integral a 
las Intervenciones. 

Que el Sistema de Protección Social Universal es una estrategia de polltica social, sustentada 
en un enfoque de derechos que potencia el desarrollo humano de las personas, se basa en el 
ciclo de vida e identifica a las comunidades y familias como sujetos activos del desarrollo y los 
involucra en la identificación y solución de sus problemas. En general se propone garantizar a 
todos los ciudadanos un piso social básico en el acceso a educación, nutrición, seguridad 
alimentaria, salud, vivienda, servicios básicos, infraestructura comunitaria, generación de 
ingreso y seguridad social. 

Que aunado a esta estrategia de mediano y largo plazo, y debido a la situación económica 
intema impactada por la crisis internacional, el Gobierno se planteó la realización de diversas 
acciones a través de un Plan Global Anti-Crisis entre las que se encuentran el Programa de 
empleo público e ingreso temporal. 

Que en el marco del Plan Global Anticrisis, se ha diseñado el Programa de Desarrollo 
Económico Local y como parte de estos el Componente de Inserción Productiva (IP) que busca 
atender las demandas de ingreso y empleabilídad de la población pobre y más vulnerable de las 

---------~~~~==~~~~~==~17=~~~~--~-=~~~-------~··· 1 Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador J · 

0000014 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".



Programa de Desa,.,oUo Económico Local 
Componente tk Inserción hoducma 

Convenio FISDbGOBIERNO MUNICIPAL DE DELGADO 

áreas urbanas y rurales del pars, quienes por la crisis económica ven agudizada su situación de 
precariedad, volviéndose aún más vulnerables. 

Que particularmente, el componente IP pretende contribuir a minimizar los impactos del 
fenómeno del desempleo en las zonas urbanas y rurales del pals. El FISDL ha detenninado 
apoyar al municipio en la ejecución del componente de IP con fondos provenientes del Fondo 
Común de Apoyo Programático a Comunidades Solidarias FOCAP, debido a la existente 
vulnerabilidad económica y social en dichas comunidades. 

Que la ejecución técnica del componente IP está a cargo del FONDO y otras entidades 
ejecutoras, en permanente coordinación con los Gobiemos Municipales, considerando que la 
participación de los Gobiernos Municipales es clave por su rol de autoridades locales y punto de 
coordinación para la promoción del desarrollo local. 

Que entre el FONDO y el Gobierno Municipal, existe el acuerdo mutuo y voluntario de unir 
esfuerzos para contribuir a la ejecución del componente IP, por lo que se hace oportuno el 
establecimiento de este instrumento para la fluida viabllización del componente, ejecutado de 
manera conjunta. 

POR TANTO: 
Acordamos suscribir el presente Convenio, que se regirá por las cláusulas siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETIVOS DEL CONVENIO 

El objetivo del presente Convenio es establecer las responsabilidades y los compromisos entre 
el FONDO y el GOBIERNO MUNICIPAL, para la ejecución del COMPONENTE DE INSERCIÓN 
PRODUCTIVA, en el. municipio de Delgado, Departamento de San Salvador, con amplia 
participaCión local, bajo el principio que el GOBIERNO MUNICIPAL seré el enlace con el 
FONDO para la promoción y coordinación local del COMPONENTE y el apoyo para el logro de 
los objetivos del misn,o. 

CLAUSULA SEGUNDA: MONTO DE LA INTERVENCION Y APORTES DE GOBIERNO 
MUNICIPAL V EL FISDL. 

El monto total de la intervención del Componente es hasta una suma de TREINTA V CUATRO 
MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 34,000.00). 

Los aportes del Gobierno Municipal serán los siguientes: 
• El Gobierno Municipal aportaré los recursos necesarios para ejecutar las actividades de 

logísticas y espacios fisicos y servicios necesarios para la ejecución del componente. 

Los aportes del FISDL serán los siguientes: 
• Aportará en efectivo hasta un monto de TREINTA Y CUATRO MIL 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA (US$34,000.00), según el detalle siguiente: 

a) Hasta QUINCE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$ 16,000.00), con fondos provenientes de fuente Fondo Común de Apoyo 

2 
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Programátlco-FOCAP en concepto de apoyo de equipamiento productivo que será 
entregado directamente a las personas participantes de las Iniciativas productivas; 

b) Hasta DIECINUEVE MIL 001100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$19,000.00), con fondos de fuente Fondo Común de Apoyo 
Programático-FOCAP, para la administración y asistencia técnica a las Iniciativas 
productivas, los cuales serán transferidos a la Municipalidad y administrados de acuerdo 
a lo establecido en el Instructivo Operativo del Componente de ·Inserción Productiva. 

CLAUSULA TERCERA: RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL . 

El gobierno municipal tendrá las responsabilidades siguientes: 
1. Liderar y promover el funcionamiento de la instancia intersectoriai de coordinación 

municipal para el componente IP. 
2. Cumplir con todos los procedimientos, instructivos y formularios del FISDL, relacionados 

con el Componente de Inserción Productiva. 
3. Planificar y asegurar el cumplimiento de las acciones para la ejecución del componente 

IP en el municipio. 
4. Aportar los recursos cuando se requiera para la ejecución del componente IP. 
s. Nombrar al personal idóneo necesario para el seguimiento y ejecución del componente 

IP en el municipio. 
6. Garantizar que los participantes (Emprendedores) reciban asistencia técnica para el 

proceso de formación ·de las iniciativas productivas, seguimiento y monitoreo· de las 
mismas; así como los servicios profesionales de las formaciones técnicas especializadas 
para el fortalecimiento de sus emprendimientos. 

7. Garantizar el buen uso del recurso financiero utilizado para el equipamiento productivo 
de las iniciativas productivas. La calidad y garantfa de los productos adquiridos será 
responsabilidad del Gobiemo Municipal, quien responderá por las deficiencias que se 
encuentren. . 

8. Abrir una Cuenta de Ahorros Global (Restringida), · denominada 
DELGADOIFISDUIP-Inserclón Productiva, donde serán depositados los fondos de 
parte del FISDL, de acuerdo a lo descrito en el numeral tres de la Cláusula Cuarta del 
presente convenio; y abrir dos Cuentas Corrientes para el ComponenteiP, la primera 
cuenta se denominará DELGADOJFISDUIP/AT, la segunda cuenta se denominará 
DELGADO/FISDUJPIEqulpamlento Productivo, a las que se le transferirán, de la 
Cuenta de Ahorros Global, los fondos asignados por el FISDL. CUando en las cuentas 
se generen otros ingresos, por ejemplo: intereses, multas, penalidades etc., el Gobierno 
Municipal se compromete a transferirlos en su totalidad al FISOL, al momento de liquidar 
los fondos del Componente IP. 

9. Mantener un proceso continuo de liquidaciones, para ello antes de solicitar un nuevo 
desembolso se documentaré la liquidación respectiva con toda la información solicitada 
por el FISDL. Presentar la última liquidación al FISOL, para el caso de la cuenta de 
equipamiento productivo en un plazo no. mayor de 30 dlas calendario, contados a partir 
de la fecha de entrega de la segunda transferencia, y para el caso de la cuenta de ATen 
un plazo no mayor de ·30 dfas calendario, contados a partir de la fecha de cancelación 
del informe final presentado por el equipo técnico municipal. 

1 O. Realizar los procesos de contratación de los servicios profesionales del equipo técnico, 
apoyar a dicho equipo con la logfstica, facilitar un espacio ffslco y los servicios para 
realizar las actividades del proyecto. 

11. Realizar los procesos de adquisiciones y compra de los equipos, insumas, herramientas 
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y bienes de los emprendimientos productivos definidos en su plan de inversión y su 
seguimiento de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública-LACAP. Manejar Jos recursos financieros 
asignados a cargo de este Convenio en cuentas separadas de otros fondos. 

12. Permitir y aceptar sin ninguna restricción, auditorías internas o extemas que el FISDL u 
otras instituciones de Cooperación Externa relacionadas con el financiamiento del 
componente, contraten para propósitos de este convenio, facilitando toda la información 
y documentación necesaria para tales efectos. ~o anterior, sin menoscabo de las 
auditorías de la Corte de Cuentas de la República. 

13. Permitir y aceptar sin ninguna restricción, la revisión de los Procesos de Adjudicación y 
Contratación de los bienes y servicios relacionados con el componente IP indicado en 
este convenio, por parte del personal del FISDL u otras Instituciones de Cooperación 
Externa relacionadas con el financiamiento del mismo. 

14. Coordinar con el FISDL las actividades protocolarias de inicio y finalización de los 
-proyectos. · 

15. El Gobiemo Municipal se obliga al reintegro de Fondos al FISDL, si derivado de una 
Auditoría o una revisión, resultaren costos cuestionables o irregularidades en cualquier 
proyecto comunitario, relacionado con este convenio. Adicionalmente, el Gobierno 
Municipal da por aceptado que el FISDL procederé a suspender los desembolsos de los 
costos administrativos de las asistencias técnicas y adquisición de bienes no ejecutados 
y /o congelar los fondos no utilizados para la administración de los mismos, en el plazo 
establecido, hasta que sea debidamente justificada dicha situación. 

16. Promover la participación ciudadana y la infonnación local alrededor del PATI, sirviendo 
de punto de coordinación para los esfuerzos de formar parte del componente de 
Inserción productiva que se desarrollen en el Municipio. 

17. Brindar seguimiento y apoyar las acciones relacionadas con la Inserción Productiva 
(equipamiento productivo y asistencia técnica) con las Instancias responsables de la 
ejecución del componente. 

18. Realizar el seguimiento y presentar oportunamente los infonnes que contengan los 
productos definidos sobre los avances de la ejecución del componente con los 
participantes atendidos. 

19. Facilitar la difusión del proyecto, intercambios de experiencias con otras municipalidades 
que ya lo han ejecutado, con las UACI, tesorerla y referente municipal para preparar las 
condiciones para los procesos de compra. 

CLAUSULA CUARTA: RESPONSABILIDADES Y COMPROMISOS DEL FISDL. 

El FISDL, en el marco de este Convenio es facilitador, coordinador y responsable de los 
diferentes procesos y actividades del ciclo de proyectos comunitarios y se compromete a lo 
siguiente: 

l. Transferir a la municipalidad los fondos asignados para el equipamiento productivo 
(equipos, herramientas y materia prima) de las Iniciativas emprendedoras atendidas con 
el componente de inserción productiva, el cual tiene asignado hasta un monto de 
QUINCE MIL 001100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA (US$ 
15,000.00), lo equivalente a TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US$ 300.00) por participante (50 participantes x $300.00 = $15,000.00), 
con recursos provenientes de la fuente Fondo Común de Apoyo Programático-FOCAP. 

2. Transferir a la Municipalidad, los fondos asignados para la administración y asistencia 
técnica a las iniciativas productivas intervenidas por el Gobierno Municipal, en el marco 
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del presente Convenio, hasta por un monto DIECINUEVE MIL 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$19,000.00}, con recursos provenientes de 
la fuente Fondo Común de Apoyo Programético-FOCAP. 

3. El monto total de la intervención aportado por el FtSDl, expresado en la cláusula 
segunda, seré transferido por el FISDL a la Municipalidad en dos desembolsos de 50% 
cada uno; el primero se realizará posterior a la firma del presente Convenio y el segundo 
cuando la Municipalidad liquide el 65% del primero. · 

4. Facilitar al Gobierno Municipal, información sobre el COMPONENTE DE INSERCIÓN 
PRODUCTIVA. 

5. Transferir capacidades al Gobierno Local a través de una metodologfa de atención a 
emprendedores detallada en el Instructivo Operativo del Componente de Inserción 
productiva. 

6. Administrar los procesos de pago del técnico y asistente municipal que· facilitan el 
seguimiento y asistencia técnica del componente IP, as( como· los pagos a los servicios 
profesionales de las formaciones técnicas especializadas. 

7. Realizar el Monitoreo, seguimiento y evaluación en cualquier etapa del Programa, y en 
las diferentes actividades del mismo, a través del Asesor en Desarrollo Local u otro 
funcionario del FISDL. 

8. Participar activamente en la instancia local de coordinación municipal para el 
componente. 

9. Asesorar al gobierno local durante el proceso de identificación y diagnóstico de las 
iniciativas productivas. 

10. Asesorar al gobierno local en la ejecución de los componentes relacionados al 
componente IP. 

11. Monitorear las iniciativas productivas en los Asentamientos Urbanos Precarios (AUP) 
que se ejecuten en el Municipio. 

12. Ejecutar actividades de visibilidad y cómunicación social del componente. 
13. Registrar e identificar a potenciales participantes y priorización de Jos mismos. 
14. Administrar la base de datos de los participantes. 
1 S. Consolidar los informes periódicamente sobre el desarrollo del componente IP en · el 

municipio. 

CLAUSULA QUINTA: LOCALIZACION . 
El COMPONENTE DE INSERCIÓN PRODUCTIVA, en el municipio de Delgado , seré ejecutado 
en las comunidades ubicadas en asentamientos urbanos de extrema y alta precariedad los 
cuales han sido identificados en el Mapa de Pobreza Urbana (PNUD-FLACSO 2009), y 
acordados mutuamente entre el FONDO y la Municipalidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos en el Instructivo Operativo de Inserción Productiva. 

CLAUSULA SEXTA. MODIFICACIONES. 
El presente convenio podré modificarse por escrito a través de Adendas, previo acuerdo de las 
partes, conforme lo demanden los procesos y las actividades que se ejecuten en el marco del 
mismo. 

CLAUSULA SEPTIMA: VIGENCIA. 
El presente convenio tendré una vigencia de ocho meses a partir de la fecha de suscripción del 
mismo, y se considerará vigente hasta que el Gobierno Municipal liquide financieramente el 
componente IP. 

CLAUSULA OCTAVA: ACEPTACION 

5 
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El FISDL y el Gobierno Municipal, declaran que aceptan el contenido de las cláusulas del 
presente Convenio y se obligan a cumplirlas. 

En fe de lo anterior suscribimos el presente Convenio en dos originales de igual valor en la 
ciudad de San Salvador, a los tres dfas del mes de octubre del ano dos mil treoe . 

, . .. . .. 

¡&,· •. ··· .. :, j) 
\~··:; ·· . . : :(.1:~~~7C-?-~ 
~~ ·. , · .. . !'Aitta Carolina Avalas Burgos 

Presidenta FISDL 

/~:: :~~;:~~ 
:,: ~·;./.· " .~OY FE: Que las firmas que calzan el anterior documento y que se leen: "Carolina Avalos" e "Ilegible" 
·.:,._ · · ~· · · .<: .-tso AUTENTICAS, por haber sido puestas a mi presencia de su pul'lo y letra por los sel'lores: MARTA 
\:{·::. ·•· ·''.';'>: · C ROUNA AVALOS BURGOS, de cuarenta y ocho anos de edad, Economista, del domicilio de Antiguo 

.. , _,·:.,.":>.' uscatlén, departamento de La Libertad, persona a quien conozco, portadora de su Documento único de 
Identidad Número cero uno tres siete dos cinco ocho cinco-cinco, que tuve a la vista, actuando en su 
carécter de Presidenta del Consejo de AdministraciOn del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, Entidad de Derecho Pllblico, de la plaza de la ciudad de San 
Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro- tres uno uno cero nueve cero
uno cero dos- siete, personerla que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) 
Ejemplar del Diario Oficial Nllmero DOSCIENTOS SESENTA Y DOS del Tomo TRESCIENTOS NUEVE 
de fecha Dieciséis de Noviembre del al\o de mil novecientos noventa, que contiene el Decreto Legislativo 
Numero SEISCIENTOS DIEZ. que contiene la Ley de CreaciOn del FONDO DE INVERSION SOCIAL DE 
EL ·SALVADOR; b) Ejemplar del Diario Oficial Número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, Tomo 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha dos de octubre del afio mil novecientos noventa y seis, que 
contiene el Decreto Legislativo NCimero OCHOCIENTOS VEINTISEIS, de fecha diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos noventa y seis, en el que .constan las Reformas a la Ley de Creación del 
FONDO DE INVERSlON SOCIAL DE EL SALVADOR, emitida por Decreto Legislativo Número 
SEISCIENTOS DIEZ, publicado en el Diario Oficial Número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS Tomo 
TRESCIENTOS NUEVE. del dieciséis de noviembre del mismo ano; en el referido Decreto 
OCHOCIENTOS VEINTISEIS, en su articulo Primero se crea el FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA 
EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR, como entidad de Derecho Público descentralizada, con 
autonomfa en la administraciOn de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones y con personerfa 
jurldlca propia, siendo su domicilio el de esta ciudad; que entre sus finalidades se encuentra la de otorgar 
actos como el presente, y que de conformidad a los artfculos Ocho y Diez de la misma, la representación 
legal del FONDO, corresponde a la Presidencia del Consejo de AdminlstraciOn; e) Ejemplar del Diario 
OfiCial número DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO. tomo nLimero TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES, 
de fecha catorce de diciembre de dos mil once, en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo 
namero QUINIENTOS SETENTA Y SEIS. de fecha doce de diciembre de dos mil once, del cual consta 
que la Licenciada MARTA CAROLINA ÁVALOS BURGOS, fue nombrada Presidenta del Consejo de 
Administración del FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL 
SALVADOR, a partir del dla trece de diciembre d~ dos mil once, para terminar el periodo de funciones 
que finaliza el dla veintitrés de octubre del afio dos mil catorce, de conformidad a lo dispuesto en los 
arttculos UNO Y OCHO de la Ley del "FONDO"; y JOS~ TOMÁS MINERO DOMfNGUEZ, de cuarenta y 
ocho aftos de edad, Empleado, del domicilio de Delgado, departamento de San Salvador, persona a 
quien no conozco pero identifico con su documento único de Identidad número cero cero ocho ocho cero 
cuatro tres dos- siete, en su carácter de Alcalde Municipal del municipio de Delgado, departamento de 
San Salvador, y como representante legal del Concejo Municipal de ese Municipio, con Nítmero de 
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' •· • '1 Programtl de Desat'rollo Económico Local 
Componente de Inserción Productiva 

Convenio FISDL-GOBIERNO MUNICIPAL DE DELGADO 

IdentifiCación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos siete cero cuatro seis cinco - uno uno cinco - seis , 
personerla que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: Credencial extendida por el 
Tribunal Supremo Electoral con fecha veintiocho de abril de dos mil doce. de la cual consta que en las 
elecciones efectuadas el dCa once de marzo del ano dos mil doce. el compareciente resultó electo Alcalde 
Municipal de ese Municipio, para un periodo que vencerá el dla treinta de abril del ano dos mil quince. 
San Salvador, a los tres dlas del mes de octubre del ano dos mil trece. 
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'Fondo de lnversi611 
Social 2ar¡ el OeUI'I'OIIo 
Local (ASDL) 

..... -
IZC&a 1~/09/2013 

Solicitud: CAD-7782/13 
[A.I. 2} 

Asunto: 

V- Ejecución Presupuestaria 
C- Bono Productivo 

2. Modalidad de Ejecución Descentralizada 

CONSB.JO DB ADMINIS'rRACI()N DL-780[13 
a) Aprobación del Paquete de Proyectos No.l del 

(IDP)-Desarrollo Económico Local 1 DEL-BONO financiado 
Programa 

con el 
convenio 19E-Fondo ComOn de Apoyo Programático-FOCAP AL l?ROG.CS; 
b)aprobaci6n del Instructivo Operativo del Componente de Inserción 
Productiva, c)aprobaci6n del modelo de convenio de ejecución del 
componente de IP y d)autorizaci6n a la Presidenta del ~ISDL para 
la suscripción de los mismos. 

A continuación se detalla el movimiento del Paquete de P:r:oyectos del Programa (IDP)
Desarrollo Económico Local 1 DEL-BONO financiado con el convenio l9E-Fondo Común de Apoyo 
Programático-FOCAl? AL PROG.CS: 

tklcli.fieacioue 
Aaipaci6n l'ond.o8 en ~so 

I'W!Dte l'inancie~:a 1're~~UpUGataJ:1a COIIIprOIII&Udoe 6 Saldo Anterio~: (Rallen&B 6 . Nlzevo Sald.o 
al. Prggru¡a Rase~• CCD~Pz:amiBOB, 

~rroa) 

(A) (8). (C co A~B) CD) CB "' e - D) 

Agencia EapafioJ.a de 
~ooperación Internacional 
1 Fondo común De ~poyo 
Programético~FOCAP AL 
~ROG.CS $140,000.00 $0.00 $140,000.00 $139,640.0() $360.00 

Totales: $140,000.00 $0.00 $140,0()0.00 $139,640.00 $360.00 

A continuación se detalla la forma en que. se ha realizado la asignación de los fondos para 
los proyectos que conformarAn el nuevo paquete: 

Kodalidad da Aa2.paa:i.ón l!'eOha Documentos 
Asignación direc·ta proyecto. 23 de Agosto de Instructivo Operativo del 

2013. Componente de Inserción 
Producti.va. 

A continuación se detallan los proyectos que conformarAn el nuevo paquete y los datos 
relacionados con el oriqen de los mismos: 

UbJ.aaa16n del 
Solicitante 

origu¡ y haba del. 
C6digo Notdlre del Proyac~ dal. Modalidad. 

PJ:oyeo~o Proyecto DoawDento 

~cm~ '!';r;~~~!!o Programa Desarrollo 
Componente Inserción ~an Martin 1 San Alcald1a ~co¡16mico LOcal 

268630 Productiva~san Martin !salvador Municipal Descentralizado 23 de Agosto de 2013. 

Bono Froductivo Programa Desarrollo 
Componente Inaerc16n ~popa 1 San Alc:ald1.a Econ6mico Local 

268640 Productiva-Apopa Salvador !Municipal Descentralizado 23 de Aqosto de 2013. 

iono Productivo 
Componente Inserción 

!Alcaldia 
Programa Desarrollo 

Productiva-Delgado pelgado 1 San Económico LOcal 
268~50- Seounda Intervención Salvador ~nicipal eescent:alizado 23 de Agosto de 2013. 

A~ en Consejo de AdmlnJstroci6n 

S..l old~Plt' Fecilo rslo,fl S 
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BOno Prod.uctivo 
Componente Inserción 

]uc:alctia 
Programa Desarrollo 

Productiva- zacatecoluc:a 1 ¡Econ611\1eo Local 
268660 Zacatecoluca a Paz ~unieipal Descentralizado 23 ele Agosto de 2013. 

Bono Prod.uctivo ProgrL~ Desarrollo 
Camponente Inserción ~iuclad Arce 1 La Alcaldia Econ61Uico Local 

268670 Productiva-Ciudad Arce ibertad tunicipal oescen trali zado 23 de Agosto de 2013. 

Asistencia Técnica Programa Desarrollo 
Componente Inserción 1\popa_/ San Alcaldia Eeon6mico Local 

268710 Productiva-Apgpa Salvador Múnicipal Desc:entraliz.ado 23 de Agosto de 2013. 

Asistencia Técnica 
F~ponente rnserciOn Programa Desarrollo 
ProductivR-Delgado Delgado 1 san Alcaldia Econ0m1eo Local 

268720 Segunda Intervención !salvado:t ~unicipal Descentralizado 23 de Agosto de 2013. 

~si~tencia Técnica 
Componente Inserción 

~1cald1a 
Programa Desarrollo 

Productiva- zacatecoluca 1 Económico Local 
268730 Zacatecoluca a Paz Municipal Des central! ~aclo 23 de Aqosto de 2013. 

IU:SOI.UCIÓN: 

A solicitud de la Jefatura del Programa Desarrollo Económico Local, el .Comité Técnico 
Consultivo recomendó al Consejo De Administración: &)aprobación del paquete de proyectos 
No.l por un monto de US$ 139,640.00 del P:r:·ograma (IDP) -Desarrollo Econ6mico Local 1 DEL-BONO 
financiado con el convenio l9E-Fondo Común de Apoyo Proqramático-FOCAP AL PROG.CS; 
b)aprobaci6n del Instructivo Operativo del Componente de Inserción Productiva, 
c)aprobaci6n del modelo de convenio de ejecución del componente de IP y 
d)autorización a la Presidenta del FISDL para la suscripción de los mismos. 

1 
C6di;¡o 

268630 

268640 

2-68:650. 

268660 

268670 

268710 

Nombre del l'%0]1QOto 
~icac.i.6n del. Monto I'ISDI. Proyecto 

Bono Productivo 
Componente Inserción San Ma:tt1n 1 San 
Productiva-San Maxtin Salvador $18,000.00 

Bono Productivo 
Componente Inserción Apopa 1 San 
Productiva-Apopa Salvador $17,700.00 

Bono Pr.ocluc:-:tivo 
c~ponente Inserción 
Productiva-Delgado Delgado 1 San 
Segunda Intervención Salvador $15,000.00 

Bono Productivo 
Componente Inserción zaeatecoluca 1 
Produetiva-zacatecoluca La Paz $17,700.00 

Bono Productivo 
Componente Inserción Ciudad Arce /La 
Productiva-ciudad Arce Libertad $18,000.00 

Asistencia Técnica 
Apopa 1 San Componente Inserción 

Productiva-Apopa Salvador .$17,120.00 

Aprobodo en Co,.se¡o da Admlnlstroci6n 

Sesoo#lV·UOll.!._fedlD 1~\oq\\3 
, . 
. . . l 
u w -· ~ 

lllonto Monto 
Cont:teparticla !contrapartida Monto Total. 
en llepeciea -Efectivo 

$0.00 $0.00 $18,000.00 

$0.00 $0.00 $17 700.00 

$0.00 $0.00 d1'5'i"OOO.:OO 

$0.00 $0.00 $17,700.00 

$0.00 $0.00 $18,000.00 

$0.00 $0.00 $17,120.00 
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Asistencia Técnica 
componente Inserción 
Productiva-Delgado IJelgado 1 San 

268720 Segunda Intervención Salvador $19,000.00 $0.00 $0.00 $19,000.00 

Asistencia Técnica 
Componente Inserción zacatecoluca 1 

268730 Productiva-zacatecoluca iLa Paz $17 120.00 $0.00 $0.00 $171 120.00 
Totales: 9 Proyectos $139,640.00 $0.00 $0.00 $139 640.00 

• Para los municipios de San Martin y Ciudad Arce, el costo de las asistencias técnicas 
será contraparte de las municipales lo cual incluye la formación empresarial, 
habilitación social y formación técnica especializada. 

• Se transferir! a Delgado, los gastos del Técnico en Habilitación Social, para efecto 
de Empaquetamiento de fondos 

El Cons~jo de Administración aprobó lo solicitado. 

!!!!2!,: 
• Plan de Inversión 
• Instructivo Operativo del Componente de Inserción Productiva 
• Consulta detallada de proyectos 
• Modelo de Convenio de ejecución del componente de Inserción Productiva 
• 3 Cartas de interés (Delgado, San Martin y Apopa) y 2 acuerdos· 

rounicipales(Zacatecoluca y Ciudad Arce) 

Programa De 
. Económico ocal 

Fecha: 

á'i~~ 
Vo. Bo.: 

· Armando Servell6n 
R.odr1guez 

Gerencia De Finanzas 

Fecha: 

Aprobado en Consejo de Adminlstraci6n 

Sñ#Dt,.!}lolll f•bo ltt(o'ill~ 

Fecha: 

Aprobado en Consejo de Administración 
En Sesión No. OL-780/13, de fecha 39/09/2013 
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' r ondQ d~ ln~n.iór. 
Social o,ar.) el Desam:lllo 
Lo<;,! (FISDl) 

Fondo de lnve.;;lól\ atx:ial para El Desarrollo Local de El Salvador - Reporte : EJECRP03 

Fecha : 31/10/2013 

Hora 09:45:02 

cqulnone 

DATOS GENERALES 
NOMBRE : 268650·BONO PRODUCTIVO COMPONENTE INSERCIÓN PRODUCTIVA-DELGADO SEGUNDA INTERVENCIÓN 

Ubicacion : DELGADO, SAN SALVADOR 

Tipo de Ejecución 

Tipo de Proyecto 

Etapa de Proyecto 

Avance : 

DESCENTRALIZADO F~¡ente de Financiamiento: 19E ·FONDO COMUN DE APOYO PROGRAMATICO-FOCA 

Zona : URBANA· GESTION Y ADMINISTRACION 

310- APROBADO POR CONSEJO 

o% 1 Cluster de Pobreza : BAJA 

Administrador de Contrato: MARIA DORISLEA PEREZ MANGANDt.,....--" ro-

Banco : BANCO AGRICO~S.A----
Ouintil : 4 Empleos Generados: o Cuenta Bancaria : 3900002527 / 

•·'-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~~~~~~~~~~---------------------J 

[:

MONTOS SOLICITADOS---~MONTOS REALES,------rMONTOS FINANCIERO~~----... 
Desembolsado Monto : 

Monto FISDL : $ 15,000.00 Monto Contratado : $ 15,000wOO RoturosJPublics: 

Contraparte en Especie $ 0.00 Monto Adendas : $ 0.00 Pendiente : 

-

4 '"?ontraparte en Efectivo S 0.00 Contraparte : $ 0.00 Liquidado Monto: 

$ 0.00 

$ 0.00 

$ 15,000.00 

$ 0.00 

l Total : $ 15,000.00 Total $ 15,000.00 Pendiente: $ 0.00 

$ 0.00) 

rsuapenslones 1 Prórrogas : 

L Dias en suspensión : O Dias de Prórroga : o ) ~onto Especie : 

Liquidado Contraparte : 

$ o.oo Monto Efectivo : 

Descripción : 

Transferencia a la municipalidad para el equipamiento productivo que facilite la implementación de las iniciativas productivas. 

,, 

FECHAS 
EJE : (IDP)GENERACION DE INGRESO Y DESARROLLO Fecha de Ingreso : 29/08/2013 

PROGRAMA (IDP)·DESARROLLO ECONOMICO LOCAL No benef. directos : 50 

COMPONENTE : BONO PRODUCTIVO Plazo + Prorrogas : 45 

Paquete : COMPONENTE INSERCIÓN PRODUCTIVA FOCAP 
. .. 

Fecha de Inicio : SIN DEFINIR 

Año de Asignación : 2013 Fecha Fin. Estim. : SIN DEFINIR 

Concurso : Fecha Finalización : .NULL. 

..-CONTRATISTA.~~---------------METAS FISICA.~.,_------------..... 
Cantidad Descripción 

Formulador : 2.00 No. de Transferencias Realizadas 
Supervisor : 0.00 
Realizador : AOMINISTRACION DIRECTA ALCALDIA MUNICIPAL 

OUQ"0020 

"Los documentos emitidos por los órganos de la Administración Pública utilizando tecnologías de la información y comunicaciones gozarán de la validez 
de un documento original, siempre que quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y el cumplimiento de requisitos y garantías que  
disponga la legislación pertinente, con la siguiente leyenda: Las copias acá proporcionadas fue confrontada contra el expediente en poder del  
departamento de Tesorería en fecha 16 de mayo del año 2019".




